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En nombre de la República 

 

Sentencia nú m. TDH/002/2026    Expediente FDN-2025-0010 

 

El Tribúnal Disciplinario de Honor del Colegio de Abogados de la Repú blica 

Dominicana, constituido por el Juez Presidente, Giovanni Matos Suberví, y los 

jueces Ulises Santana Santana, Kirsy de los Ángeles Hernández Díaz y Rubén 

Jiménez, asistidos del infrascrito Juez Secretario, Misael Valenzuela Peña; 

reunidos en la sede del Colegio de Abogados de la República Dominicana; en la 

ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República, 

hoy, día veintiocho (28) del mes de enero del año dos mil veintiséis (2026), años 

182° de la Independencia y 163° de la Restauración, en sus atribuciones 

disciplinarias, dicta en cámara de consejo la siguiente sentencia: 

 

I.  ANTECEDENTES Y APODERAMIENTO 

 

1. El Tribúnal Disciplinario de Honor ha sido apoderado por la Júnta Directiva 

Nacional para conocer la accio n disciplinaria segúida contra la abogada 

MARI A ANTONIETA BA EZ VA SQÚEZ, dominicana, mayor de edad, portadora 

de la ce dúla de identidad y electoral nú m. 026-0081081-2, correo electro nico 

mariaantonietabaez1@gmail.com en el Colegio de Abogados de la Repú blica 

Dominicana, con el nú mero 39054-304-06, con estatus INACTIVO, en lo 

adelante parte qúerellada. 

 

2. Querella disciplinaria que ha sido interpuesta por ANGELA CASTILLO 

GUZMÁN, dominicana, mayor de edad, portadora de la ce dúla de identidad y 

electoral No. 001-0307661-8, residente en la calle 20 Los Jardines, sector 

Búena Vista, provincia Santo Domingo, múnicipio Santo Domingo Norte, en 

lo adelante parte querellante. 

 

mailto:mariaantonietabaez1@gmail.com
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3. Acusación sometida por la Junta Directiva del Colegio de Abogados, a 

través de la Fiscalía, representada en esta oportunidad por el Lic. JOEL 

ALEJANDRO FLORIMON SUERO, dominicano, mayor de edad, titular de la 

cédula de identidad y electoral Núm. 001-1619248-5, matrícula 89550-

143-22, Fiscal Nacional Adjúnto, por ante el Tribunal Disciplinario de 

Honor, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 21 y 22 de la Ley 

núm. 3-19, que crea el Colegio de Abogados, los artículos 82 y 83 del 

Decreto número 1063-03 que establece el Estatuto Orgánico.  

 

II. CRONOLOGÍA DEL PROCESO 

 

4. Que reposa en los archivos del Colegio de Abogados de la República 

Dominicana, la querella disciplinaria marcada con el número FDN-2025-

0010, interpuesta en fecha 12 de febrero de 2025, contra la parte 

qúerellada. 

 

5. Que la Junta Directiva Nacional del Colegio de Abogados, a través de su 

Presidente apodera al Tribunal Disciplinario de Honor, mediante la 

Resolución 05-2025-P de fecha 4 de abril de 2025, en vista del carácter de 

seriedad de esta.  

 

6. Que el presidente del Tribunal, mediante Auto núm. 027/2025 de fecha 9 de 

mayo de 2025, fijó audiencia para el día 28 de mayo de 2025, a los fines de 

conocer de la querella interpuesta por la parte querellante contra la parte 

querellada. 

 

7. Para la correcta instrúmentacio n del expediente disciplinario de qúe estamos 

apoderados, se celebraron seis aúdiencias, cúyas incidencias constan en las 

actas levantadas al efecto, en fechas 28 de mayo, 25 de júnio, 20 de agosto, 1 

de octúbre y 26 de noviembre de 2025, así  como el 14 de enero de 2026, en 

cúya oportúnidad la Fiscalí a presento  sús conclúsiones. Tras deliberar, los 
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júeces constatan qúe a la parte qúerellada le fúe otorgado el plazo ma ximo 

de diez (10) dí as para presentar sús medios de defensa, el cúal le fúe 

notificado por ví a electro nica en fecha siete (07) de enero de dos mil 

veintise is (2026); por lo qúe el Tribúnal, decidio  qúe al vencimiento del plazo 

el expediente qúedarí a aútoma ticamente en estado de fallo, para ser decidido 

dentro del plazo de ley. 

 

III. PRETENSIONES DE LAS PARTES  

 

8. La Fiscalía ha concluido de la manera siguiente: 

 

a) Primero: Declarar búena y va lida en cúanto a la forma la presente 

qúerella, por haber sido interpúesta en tiempo ha bil y conforme a la ley 

y al derecho. 

b) Segúndo: DECLARAR a la abogada LICDA. MARI A ANTONIETA BA EZ 

VA SQÚEZ, cúlpable de la violacio n a los artí cúlos 1, 2,3, 14 y 73 númeral 

7 así  como la sancio n aplicable en el artí cúlo 75 del Co digo de E tica del 

Profesional del Derecho de la Repú blica Dominicana, ratificado por el 

Decreto No. 1290-83 de fecha 2 de agosto de 1983. 

c) Tercero: CONDENAR al Abogada LICDA. MARI A ANTONIETA BA EZ 

VA SQÚEZ, de generales qúe constan, a la pena de TRES (03) an os de 

inhabilitacio n para el ejercicio de la abogací a. 

d) Cuarto: ORDENAR que la sentencia a intervenir sea notificada a la Junta 

Directiva y la Fiscalía del CARD, al Poder Judicial y al Ministerio Público 

a los fines de garantizar su ejecución. 

e) Quinto: AUTORIZAR la publicación de la sentencia a intervenir en un 

periódico de amplia circulación nacional y ordenar a la Secretaría del 

Colegio de Abogados de la República Dominicana que se abstenga de 

emitir o renovar el carnet de abogado durante la vigencia de la sanción.  
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9. El querellante ha concluido de la siguiente manera, en su escrito de 

querella:  

 

a) Primero: Qúe se acoja en todas sús partes la presente qúerella 

disciplinaria por esta hecha conforme a las disposiciones qúe rigen la 

materia.  

b) Segúndo: Declarar cúlpable a la Licda. MARI A ANTONIETA BA EZ 

VA SQÚEZ, por violacio n al Co digo de E tica del Profesional del Derecho 

en los artí cúlos 1, 2, 3, 4, 26 y 75. 

c) Tercero: Condenar disciplinariamente a la Licda. MARI A ANTONIETA 

BA EZ VA SQÚEZ, a la inhabilitacio n perpetú a, segú n las disposiciones 

del artí cúlo del Co digo de E tica del Profesional del Derecho, inciso 3.  

  

10. El querellado  

 

a) No presento  conclúsiones  

 

IV. HECHOS Y ARGUMENTOS JURÍDICOS DE LA FISCALÍA 

 

11. Que la Fiscalía del Colegio de Abogados, en su presentación por ante este 

Tribunal Disciplinario de Honor, establece, en síntesis, lo siguiente: 

 

a) Atendido a qúe, la qúerellante contrato  los servicios profesionales de la 
abogada acúsada para la realizacio n de diversas gestiones legales, entre 

ellas la interposicio n de acciones penales, tra mites inmobiliarios y 

diligencias administrativas.  

b) Atendido a qúe, la acúsada exigio  y recibio  el pago anticipado de la súma 

de RD$150,000.00, monto qúe fúe debidamente depositado en sú cúenta 

personal en fecha 31 de mayo de 2024, pese a haber recibido los 

honorarios profesionales y los poderes correspondientes, la acúsada no 

inicio  ningúno de los procesos encomendados, ni realizo  actúacio n 
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júrí dica algúna qúe evidenciara el cúmplimiento de sú mandato 

profesional. 

c)  Atendido a qúe, al ser reqúerida por la qúerellante, la acúsada reconocio  
no haber iniciado los trabajos, comprometie ndose por escrito a devolver 

el dinero recibido en ún plazo de qúince (15) dí as, compromiso qúe no ha 

sido honrado hasta la fecha.  

d) Atendido a qúe la condúcta descrita evidencia negligencia grave, falta de 
probidad, aúsencia de búena fe y retencio n injústificada de fondos, 

afectando no solo a la qúerellante, sino tambie n la imagen y credibilidad 

de la profesio n júrí dica. 

 

V. HECHOS Y ARGUMENTOS JURÍDICOS DE LA QUERELLANTE 

 

12. Que la querellante, en su instancia depositada por ante la Fiscalía del CARD, 

establece, en síntesis, lo siguiente: 

 

a) El conflicto se originó tras la contratación de la querellada para realizar 

diversos trámites legales, incluyendo una querella por abuso de confianza, 

la solicitud de duplicado de título, determinación de herederos y 

transferencias de propiedad. Para iniciar estos trabajos, la profesional 

exigió y recibió un pago por adelantado de RD$150,000.00 el 31 de mayo 

de 2024. 

 

b) A pesar de haber recibido el dinero y los poderes correspondientes, la 

letrada no inició ninguna de las acciones encomendadas. La querellante 

afirma que la abogada hizo un uso erróneo del dinero y ni siquiera 

procedió a realizar las notificaciones básicas a las partes adversas. Esta 

inacción persistió a pesar de los esfuerzos de la  querellante por obtener 

los resultados por los que había pagado. 
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c) Ante el reclamo, la Licda. Baez Vasquez admitió en su propio despacho que 

no había comenzado los procesos y se comprometió a devolver la 

totalidad del dinero. Para ello, firmó un recibo el 18 de enero de 2025 

donde establecía un plazo de quince días para la devolución. Sin embargo, 

al cumplirse el plazo y hasta la fecha de la querella (12 de febrero de 

2025), la abogada no ha honrado dicho compromiso ni ha justificado la 

retención de los fondos. 

 

d) En cuanto a los argumentos jurídicos, la querellante sostiene que se han 

violado los deberes esenciales de probidad, independencia y moderación 

establecidos en el Artículo 1 del Código de Ética del Profesional del 

Derecho. La conducta de la abogada infringe las normas del honor y la 

delicadeza, fallando en su obligación de actuar con una dignidad 

irreprochable tanto en su vida profesional como privada. 

 

e) Adicionalmente, se invoca la violación de los Artículos 2, 3 y 4 del 

mencionado Código, señalando que la profesional no actuó con la lealtad, 

veracidad y buena fe requeridas. El argumento legal subraya que el 

abogado debe cuidar su honor y rigor moral, evitando cualquier acto que 

disminuya la consideración general que su profesión merece. Asimismo, 

se cita el Artículo 14 para resaltar la responsabilidad de la abogada por su 

negligencia y dolo, lo que conlleva la obligación de indemnizar daños y 

perjuicios. 

 

VI. HECHOS Y ARGUMENTOS JURÍDICOS DE LA QUERELLADA. 

 

13. Que la querellada no depositó escrito de defensa, no obstante haber sido 

notificada. 

 

VII. PRUEBAS APORTADAS  
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14. La Fiscalía y la parte querellante, han presentado como elementos de 

prueba documentales:  

 

a) Copia del Compromiso de devolúcio n de dinero por desistimiento de 

representacio n legal.  

b) Copia de recibo de transferencia  de fecha 31 de mayo de 2024 a la cúenta 

nú mero 785708215 a nombre de Marí a A. Ba ez Va sqúez, por la súma de 

DOP$150,000.00 

c) Copia de acto notarial de desistimiento de representación legal.  

 

15. La parte querellada no presentó elementos de pruebas.  

 

MAGISTRADO PONENTE: Misael Valenzuela Peña. 

 

VIII. PONDERACIÓN DEL CASO  

 

A) Apoderamiento  

 

16. Tal como ha quedado expuesto en la parte superior de esta sentencia, este 

órgano jurisdiccional en asuntos disciplinarios se encuentra apoderado 

para conocer de la querella presentada por intermedio de la Junta Directiva 

del Colegio de Abogados de la República Dominicana a través de la Fiscalía 

en contra de la abogada MARI A ANTONIETA BA EZ VA SQÚEZ, por presunta 

violación a los artículos 1, 2, 3, 14 y 73 númeral 7 del Código de Ética del 

Profesional del Derecho en perjuicio del Colegio de Abogados de la 

República Dominicana, la señora Angela Castillo Guzmán. 

 

17. El Estatúto Orga nico del Colegio de Abogados de la Repú blica Dominicana, 

en sús artí cúlos 83 y sigúientes, establece el procedimiento de 

apoderamiento de este Tribúnal de Honor en los te rminos sigúientes: 

«Cúando la Júnta Directiva conozca de faltas impútadas a miembros del 
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Colegio, por denúncia formal o por rúmor pú blico, sometera , por condúcto 

del fiscal, la acúsacio n correspondiente, si a júicio de la Júnta Directiva la 

impútacio n reviste cara cter de seriedad». 

 

18. Qúe, existiendo en la glosa procesal el acto administrativo de fecha 4 de 

abril de 2025, qúe nos apodera, procede qúe este Tribúnal declare regúlar 

y va lido sú apoderamiento, sin necesidad de hacerlo constar en el 

dispositivo. 

 

B) Competencia 

 

19. Todo júez tiene el deber de verificar de oficio sú competencia, con 

independencia de la volúntad de las partes, antes de adentrarse en el 

conocimiento del fondo del asúnto sometido a sú consideracio n. En ese 

orden, el Tribúnal Disciplinario de Honor, de conformidad con el artí cúlo 

21 de la Ley nú m. 3-19 y los artí cúlos 82 y sigúientes del Estatúto Orga nico, 

resúlta competente para conocer —previo apoderamiento por la Júnta 

Directiva Nacional— las denúncias y acúsaciones relativas a faltas 

disciplinarias atribúidas a abogados en el ejercicio de la profesio n, así  como 

para imponer las sanciones pertinentes cúando se comprúebe la infraccio n 

de la ley, del Co digo de E tica Profesional, de los reglamentos o de las 

resolúciones dictadas por los o rganos del Colegio. Dicha competencia se 

jústifica: (i) en razo n de la materia, por tratarse de ún procedimiento 

disciplinario fúndado en úna presúnta vúlneracio n del Co digo de E tica; (ii) 

en razo n de la persona, al involúcrar a ún abogado debidamente registrado 

y matricúlado; y (iii) en razo n del territorio, en la medida en qúe el Tribúnal 

Disciplinario de Honor ostenta cara cter nacional. 

 

C) Observancia del debido proceso y la tutela judicial efectiva  
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20. El Tribunal de Honor del Colegio de Abogados, ha aplicado favorablemente 

los preceptos instituidos en el artículo 84 del Estatuto Orgánico, al 

convocar a la parte querellada para hacer uso de sus medios de defensa en 

tiempo hábil, habiéndolo convocado primero a la Fiscalía a una vista de la 

cual se conoció en fecha 28 de febrero de 2025 a las 1:15 P. M. según el acto 

levantado al efecto, y convocada posteriormente a través de la Secretaría, 

a cuyo requerimiento no obtemperó; siendo observadas todas las garantías 

constitucionales contempladas en los artículos 68 y 69 de la Constitución 

y las previstas en la Ley núm. 107-13, el Estatuto Orgánico y los 

precedentes vinculantes del Tribunal Constitucional.  

 

D) Síntesis de la acción:  

 

21. El presente caso se centra en la controversia surgida entre la querellante 

Angela Castillo Guzman y la abogada MARÍA ANTONIETA BÁEZ VÁSQUEZ, 

esta ultima contratada para realizar diversos trámites legales, incluyendo 

una querella por abuso de confianza, la solicitud de duplicado de título, 

determinación de herederos y transferencias de propiedad. Para iniciar 

estos trabajos, la profesional exigió y recibió un pago por adelantado de 

RD$150,000.00 el 31 de mayo de 2024 por concepto de honorarios. 

 

22. El reclamo de la parte querellante radica en que la abogada, 

presuntamente, no realizó los trabajos para lo cual fue contratada y luego 

de comprometerse a devolver la totalidad del dinero tanto en la fiscalía 

como mediante acto notarial suscrito al efecto no lo hizo, incumpliendo el 

acuerdo firmado.  

 

IX. VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS APORTADAS: 

 

23. Este Tribunal en su sentencia TDH/0010/2025 aplicó el criterio de la 

Suprema Corte de Justicia cuando estableció que “La valoración de la 
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prueba exige a los jueces del fondo proceder al estudio del conocimiento de 

los medios aportados por una parte para tratar de demostrar sus 

alegaciones de hecho, así como los proporcionados por la otra para 

desvirtuarlas u oponer otros hechos, cuando estos le parezcan relevantes. 

Para calificar el mérito de estos medios los jueces deben explicar en la 

sentencia el grado de convencimiento que cada uno de ellos ha reportado 

para resolver el conflicto o bien explicar que la ausencia de mérito impide 

que sean consideradas al momento de producirse el fallo”.1 

 

24. De la valoracio n armo nica e integral de los elementos de prúebas 

aportadas, el Tribúnal ha podido comprobar qúe ciertamente existio  úna 

relacio n abogado cliente, entre las partes instanciadas, la cúal tení a como 

objeto interponer úna qúerella por abúso de confianza, asociacio n de 

malhechores, obtener ún dúplicado por pe rdida, hacer determinacio n de 

herederos y transferencia y solicitar la expedicio n de ún cintillo catastral, 

acciones qúe, no fúeron ejecútadas y qúe prodújo en sú defecto ún 

compromiso de devolúcio n  de dinero por representacio n legal.  

 

X. CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL  

 

25. Considerado que, la Fiscalía del Colegio de Abogados, ha solicitado a este 

Tribunal la declaratoria de culpabilidad por la presunta violación de los 

artículos 1, 2,3, 14 y 73 númeral 7 del Co digo de E tica y como consecúencia 

de ello, la súspensio n por tres an os del ejercicio de la abogací a contra la 

parte qúerellada en el presente proceso.  

 

26. Considerando que, la parte querellante, ha pedido al Tribunal que proceda 

imponer las sanciones correspondientes basado en los 1, 2, 3, 4, 26 y 75  

 
1Fabio J. Guzman Ariza. Repertorio de la jurisprudencia civil, comercial e inmobiliaria de la República 
Dominicana (1908-2021) Tomo III. Editora Judicial, 2022.Página 2030 
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vie ndose en la obligacio n de transcribirlos textualmente en su conjunto 

para una mejor instrumentación del caso, a saber:  

 

ARTICÚLO l.- Los deberes esenciales qúe la profesio n de abogado impone 

a todo profesional del derecho, son: la probidad, la independencia, la 

moderacio n y la confraternidad. PA RRAFO: El profesional del derecho 

debe actúar con irreprochable dignidad, no so lo en el ejercicio de la 

profesio n, sino en sú vida privada. Sú condúcta jama s debe infringirlas 

normas del honor y la delicadeza qúe caracteriza a todo hombre de bien. 

 

ARTICÚLO 2.-El profesional del derecho debe ser leal y veraz y debe actúar 

de búena fe, por tanto, no aconsejara  ningú n acto fraúdúlento ni hara  en 

sús escritos citas contrarias a la verdad. Para el profesional del derecho 

estara  siempre antes qúe  sú propio intere s, la jústicia de la tesis qúe 

defiende.  

 

ARTICÚLO 3.- En sú vida el profesional del derecho debe cúidar con todo 

esmero de sú honor, elúdiendo cúanto púeda afectar sú independencia 

econo mica, comprometer sú decoro o disminúir, aúnqúe sea en mí nima 

medida, la consideracio n general qúe debe siempre merecer. Debe por 

tanto condúcirse con el ma ximo de rigor moral. La condúcta privada del 

profesional del derecho se ajústara  a las reglas del honor, la dignidad y el 

decoro, observando la cortesí a y consideracio n qúe imponen los deberes 

de respeto mútúo entre los profesionales del derecho. 

 

ARTICÚLO 4.- Los profesionales del derecho deben respetar y hacer 

respetar la ley y las aútoridades pú blicas legalmente constitúidas. El 

abogado como aúxiliar y servidor de la jústicia y colaborador en sú 

administracio n, no debera  olvidar qúe la esencia de sú deber profesional 

consiste en defender los derechos de sú cliente con diligencia y estricta 

sújecio n a las normas júrí dicas y a la ley moral. 
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ARTICÚLO 14.- El profesional del derecho debe reconocer sú 

responsabilidad cúando e sta resúltare de negligencia, error inexcúsable o 

dolo, obliga ndose a indemnizar los dan os y perjúicios caúsados. 

 

ARTICÚLO 26.- El Abogado no debera  olvidar qúe el derecho de 

representacio n se le otorga en consideracio n a sú tí túlo y no le facúlta para 

actúar en beneficio propio, sino qúe antes bien, cúanto obtúviere dentro 

de sú gestio n pertenecera  exclúsivamente a sú cliente 

 

ARTICÚLO 73.- Los profesionales del derecho sera n corregidos: 7 Con 

inhabilitacio n, si entraren en inteligencia con la parte contraria a sú 

patrocinado o con terceros, para perjúdicar a sú cliente, o caúsaren ese 

perjúicio por malicia inspirada por cúalqúier otra cosa. 

 

ARTICÚLO 75.- Las correcciones disciplinarias aplicables por los actos y 

omisiones en este Co digo son las sigúientes: 1) Amonestacio n, la cúal se 

impondra  siempre en forma estrictamente confidencial. 2) Inhabilitacio n 

temporal del ejercicio de la abogací a de ún mes a cinco an os. 3) 

Inhabilitacio n perpetúa para el ejercicio de la abogací a de modo absolúto. 

 

27. Considerando qúe, para la correcta calificacio n de los hechos atribúidos a 

la parte qúerellada, este Tribúnal toma como marco deontolo gico esencial 

los deberes previstos en los artí cúlos 1, 2 y 3 del Co digo de E tica del 

Profesional del Derecho, los cúales exigen al profesional condúcirse con 

probidad y dignidad irreprochable; actúar con lealtad, veracidad y búena 

fe; y preservar sú honor, dignidad y decoro, evitando toda condúcta qúe 

disminúya, aúnqúe sea mí nimamente, la consideracio n general qúe la 

profesio n debe merecer. En consecúencia, la aceptacio n de ún encargo 

profesional y la recepcio n de honorarios obligan a úna actúacio n recta, 

transparente y coherente con dichos deberes, de modo qúe el cliente no 
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qúede expúesto a desatencio n, incertidúmbre o perjúicio por falta de 

seriedad, continúidad o correccio n en la gestio n encomendada. 

 

28. Considerando qúe, el artí cúlo 4 del Co digo de E tica del Profesional del 

Derecho, el cúal sen ala, entre otras cosas  qúe “El abogado como aúxiliar y 

servidor de la jústicia y colaborador en sú administracio n, no debera  

olvidar qúe la esencia de sú deber profesional consiste en defender los 

derechos de sú cliente con diligencia y estricta sújecio n a las normas 

júrí dicas y a la ley moral. 

 

29. Considerando qúe defender los derechos con diligencia implica qúe el 

togado, úna vez contratado para la realizacio n de servicios profesionales, 

esta  en el deber de cúmplir con el encargo asúmido, ejecútando las 

actúaciones necesarias y oportúnas para sú adecúada materializacio n, con 

la debida atencio n, continúidad y cúidado, evitando toda desatencio n, 

abandono o dilacio n injústificada. En consecúencia, debe desplegar úna 

condúcta activa y responsable en la gestio n encomendada, manteniendo 

informado al cliente de las incidencias relevantes y adoptando las medidas 

razonables para resgúardar sús intereses. Solo qúedara  eximido de dicho 

cúmplimiento cúando ún caso fortúito o de fúerza mayor, debidamente 

acreditado, le impida objetivamente ejecútar lo convenido, sitúacio n qúe 

debera  comúnicar de inmediato y manejar de modo qúe no se agrave el 

perjúicio del cliente. 

 

30. Considerando que, el considerando anterior resúlta congrúente con el 

artí cúlo 39 del Co digo de E tica; disposicio n qúe, aúnqúe no fúe invocada en 

la qúerella, es aplicable como norma integradora y criterio hermene útico, 

tanto por sú contenido axioma tico como por sú finalidad (interpretacio n 

teleolo gica), sirviendo de respaldo y para metro de valoracio n del accionar 

del abogado en el caso qúe nos ocúpa.  
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31. Considerando qúe, en el presente caso, de la valoracio n integral de las 

prúebas aportadas por las partes, este Tribúnal retiene como hechos 

relevantes: (i) la existencia de úna relacio n profesional entre la qúerellante 

y la qúerellada; (ii) la recepcio n de valores a tí túlo de honorarios para la 

realizacio n de gestiones concretas; (iii) la aúsencia de explicacio n 

súficiente y consistente, en el cúrso del proceso, respecto de las razones 

qúe habrí an impedido ejecútar el encargo asúmido; y (iv) la falta de 

jústificacio n ido nea sobre el manejo y destino de los fondos recibidos en el 

marco de dicha gestio n. 

 

32. Considerando qúe, en el cúrso de sú comparecencia ante la Fiscalí a del 

Colegio de Abogados, la abogada qúerellada deposito  ún acúerdo mediante 

el cúal se comprometio  a devolver a la qúerellante el dinero recibido; y con 

ocasio n de la comúnicacio n realizada por esta Secretarí a para fines de 

convocatoria/notificacio n, en fecha siete (07) de enero de dos mil 

veintise is (2026), la parte qúerellante informo  qúe la súma entregada por 

concepto de honorarios le fúe reintegrada por la parte qúerellada, 

circúnstancia qúe, en esa misma fecha, fúe igúalmente confirmada por la 

parte qúerellada mediante mensajerí a instanta nea (WhatsApp); sin 

embargo, no explico , ni jústifico , las razones por las cúales no ejecúto  el 

encargo profesional asúmido, ni la inobservancia de las obligaciones 

inherentes a la gestio n encomendada.  

 

33. Considerando qúe, aún cúando ambas partes han manifestado de forma 

coincidente la restitúcio n de los valores, tal restitúcio n no elimina por sí  

sola la falta, en tanto qúe este accionar compromete los deberes de 

probidad, búena fe, lealtad, honor y decoro (arts. 1, 2 y 3), así  como el deber 

de diligencia en la defensa del mandato conferido (art. 4), y revela qúe la 

respúesta de la abogada qúerellada no obedecio  a ún actúar esponta neo y 

responsable, sino a la intervencio n de la Fiscalí a del Colegio, en cúya 
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instancia presento  ún acúerdo, el cúal no cúmplio , prodúcie ndose sú 

sometimiento ante este colegiado.  

 

34. Considerando que, tal y como se señaló en el párrafo anterior la devolúcio n 

de los valores entregados a tí túlo de honorarios, constitúye o bice para qúe 

la Fiscalí a formúle la acúsacio n correspondiente ni para qúe este Tribúnal 

imponga la sancio n disciplinaria qúe proceda, en atencio n a la falta e tica 

impútada y a la necesidad de restablecer el orden deontolo gico vúlnerado. 

Ma xime cúando condúctas de esta natúraleza se evidencian de manera 

reiterada en la pra ctica forense: profesionales qúe, lúego de recibir súmas 

parciales, cesan únilateralmente en la prestacio n del servicio, desatienden 

la gestio n y, en ocasiones, solo acceden a devolver valores o a entregar los 

expedientes tras la intervencio n de los o rganos disciplinarios. En 

consecúencia, corresponde a esta júrisdiccio n ejercer sú fúncio n correctiva 

y preventiva, a fin de reparar la falta cometida por la qúerellada y disúadir 

la repeticio n de pra cticas qúe lesionan la confianza del pú blico en la 

abogací a y afectan el búen nombre de todos los abogados. 

 

35. Considerando qúe, la pra ctica de aceptar encargos júrí dicos mediante la 

entrega y/o el pago parcial de honorarios materializa úna relacio n 

contractúal y ún mandato profesional (contrato–poder), de la cúal se 

derivan deberes concretos de diligencia, lealtad, continúidad razonable e 

informacio n hacia el cliente. En consecúencia, el abogado no púede, de 

manera caprichosa y únilateral, rescindir o abandonar el encargo sin caúsa 

jústificada ni sin adoptar las previsiones necesarias para evitar perjúicios, 

púes tal proceder coloca al cliente en ún estado de desproteccio n y púede 

tradúcirse, de hecho, en ún dan o directo a sús intereses. Ello cobra especial 

gravedad cúando la materia objeto del encargo se encúentra sújeta a plazos 

legales preclúsivos, inclúidos te rminos de prescripcio n, cúya inobservancia 

podrí a comprometer irremediablemente la eficacia de la gestio n, e inclúso 
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conllevar, segú n el caso, la extincio n de la accio n penal, con consecúencias 

severas para las pretensiones de la hoy qúerellante. 

 

36. Considerando qúe, habie ndose demostrado la falta e tica cometida por la 

procesada en relacio n los artí cúlos, 1, 2, 3 y 4, por razones de economí a 

procesal y en atencio n a la sancio n a imponer, no procede continúar 

evalúando otros me ritos de la accio n disciplinaria por carecer de objeto lo 

qúe vale decisio n 

 

37. Considerando qúe, en atencio n a las particúlaridades del caso y a la 

natúraleza de la falta cometida, resúlta procedente y pertinente la 

aplicacio n del artí cúlo 75, aca pite 2, del Co digo de E tica, al momento de 

determinar y establecer la sancio n correspondiente. 

 

38. Considerando qúe la Fiscalí a ha solicitado la públicacio n de la sentencia a 

intervenir en ún perio dico de amplia circúlacio n nacional; no obstante, los 

artí cúlos 119 y 120 de la Ley nú m. 3-19 disponen expresamente las formas 

de públicacio n y notificacio n de las sanciones disciplinarias, sin prever 

entre ellas la públicacio n en medios de comúnicacio n masivos. En virtúd de 

lo anterior, se rechaza dicho pedimento por carecer de base legal. Valiendo 

decisión.  

 

XI. ASPECTOS PROCESALES: 

 

39. Que en esta materia no existe condenación en costas, al estar el 

procedimiento administrativo disciplinario sancionador regido por una ley 

especial, por lo que procede declarar el proceso libre de costas, valiendo 

decisión.   

 

40. Esta decisión, firmada por los jueces del Tribunal fue adoptada por la 

mayoría requerida.  
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Por los motivos que anteceden, y vista la Constitución de la República, el Código 

Civil, la Ley núm. 3-19 que crea el Colegio de Abogados de la República 

Dominicana, Ley núm. 107-13 de los procedimientos administrativos, el Decreto 

núm. 1063-03 de fecha 13 de noviembre de 2003 que ratifica el estatuto orgánico 

del Colegio de Abogados de la República Dominicana, el Decreto No. 1290, del 2 

de agosto de 1983, el acta de la cuarta sesión de la Junta Directiva Nacional del 

CARD de fecha 27 de marzo de 2018, la Resolución núm. 02-2025-JD de fecha 11 

de octubre de 2025, que establece condiciones mínimas para el procedimiento 

disciplinario; el TRIBUNAL DISCIPLINARIO DE HONOR DEL COLEGIO DE 

ABOGADOS DE LA REPÚBLICA DOMINICANA, administrando justicia 

disciplinaria por la autoridad que le ha sido conferida en la Ley núm. 3-19 y el 

Estatuto Orgánico, en nombre de la República, 

 

FALLA: 

 

PRIMERO: Declara regular y válida en cuanto a la forma la querella interpuesta  

ante la Junta Directiva Nacional del Colegio de Abogados, vía Fiscalía, en fecha 

doce (12) de febrero de dos mil veinticinco (2025), por la ANGELA CASTILLO 

GUZMÁN, en contra de la abogada MARI A ANTONIETA BA EZ VA SQÚEZ, 

dominicana, mayor de edad, portadora de la ce dúla de identidad y electoral nú m. 

026-0081081-2, matricúlada en el Colegio de Abogados de la Repú blica 

Dominicana, con el nú mero 39054-304-06, con estatus INACTIVO; y presentada 

por ante el Tribunal Disciplinario por la Fiscalía del Colegio de Abogados de la 

República Dominicana. 

 

SEGUNDO: En cuanto al fondo acoge la acusación presentada y declara culpable 

a MARI A ANTONIETA BA EZ VA SQÚEZ, de violar los artículos 1, 2, 3 y 4 del Código 

de Ética del Profesional del Derecho, por los motivos expuestos.  

 



 

 

 

REPÚ BLICA DOMINICANA 
Dios, Patria y Libertad 

 

Colegio de Abogados de la República Dominicana 
Tribunal Disciplinario de Honor 

 

Sentencia nú m. TDH/002/2026                 Página 18 de 19 

TERCERO: En aplicación del artículo 24 del Estatuto Orgánico del Colegio de 

Abogados de la República Dominicana, le IMPONE la sanción de tres (3) meses 

de inhabilitación en el ejercicio de la profesión del derecho con todas las 

consecuencias legales, quedando impedido de realizar y ejecutar las atribuciones 

y prerrogativas previstas en el artículo 101 de la Ley núm. 3-19 durante la 

vigencia de la inhabilitación.  

 

CUARTO: ORDENA la ejecución de la presente sentencia a partir de su 

notificación. 

 

QUINTO: DISPONE la notificación de la presente sentencia a las partes envueltas 

en el proceso, a la Junta Directiva Nacional del CARD y a la Fiscalía Nacional en 

cumplimiento a lo que disponen los artículos 86 y 87 del Estatuto Orgánico del 

Colegio de Abogados de la República Dominicana, así como al Tribunal 

Constitucional, a la Suprema Corte de Justicia, al Tribunal Superior Electoral, a la 

Procuraduría General de la República, a la Defensa Pública, a las seccionales y su 

publicación en la página web del CARD según lo establecido en los artículos 119 

y 120 de la Ley 3-19.   

 

SEXTO: INFORMA a las partes que la presente sentencia puede ser recurrida en 

REVISIÓN por ante la Suprema Corte de Justicia en el plazo de 30 días de 

conformidad con el artículo 23 la Ley nú m. 3-19.  

 

Y por esta nuestra decisión así se pronuncian, ordenan y firman: Júez Presidente, 

Giovanni Matos Súberví ; Júez Titúlar, Kirsy de los A ngeles Herna ndez Dí az;  Júez 

Titúlar, Úlises Santana Santana; y Júez Secretario, Misael Valenzúela Pen a. 

 

Yo, Dr. Misael Valenzuela Peña, en mi calidad de Juez Secretario del Tribunal 

Disciplinario de Honor del Colegio de Abogados de la República Dominicana, 

CERTIFICO Y DOY FE de que la sentencia que antecede fue firmada por los 

Jueces en la fecha y hora antes mencionadas. No figura la firma del juez Rubén 
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Jiménez en virtud de que no participó en la deliberación y fallo de la presente 

sentencia  por razones previstas en la ley. En la ciudad de Santo Domingo, 

Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días 

del mes de enero del año dos mil veintiséis (2026). 

 

 

 

Dr. Misael Valenzuela Peña 

Júez Secretario 

  

 


